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Constancia Secretarial: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2024. A despacho del 

Señor Juez la presente demanda. Sírvase Proveer. 

 

 

GLORIA STELLA ZÚÑIGA JIMÉNEZ 

Secretaria 

 

 

Auto No. 0176 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real 

propuesta por DELTA CONSULTORIA Y GESTION S.A.S. contra MARGARITA 

BARONA MIRANDA, se verifica que se encuentran satisfechos los requisitos 

formales consagrados en los artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso 

y Ley 2213 de 2022, constatándose que el (los) título(s) valor(es) que sirve(n) de base 

de las pretensiones, además de reunir los requisitos necesarios para adquirir tal 

calidad, contiene una obligación clara, expresa y exigible para pregonar el mérito 

ejecutivo que reclama el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali, 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO. ORDENAR a MARGARITA BARONA MIRANDA identificada con 

C.C. 31.950.745, pagar a favor de DELTA CONSULTORIA Y GESTION S.A.S. 

identificada con NIT 900742011-1, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación personal de este proveído, las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación:  

 

1.1 Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5´000.000.oo), 
por Capital, Representados en el Pagare, suscrito el día 19 de Diciembre de 2017. 
 
1.1.1 Por el interés moratorio del CAPITAL INSOLUTO, desde 27 de junio de 2021 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida. 

 

1.2 Por la suma de OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE ($8´750.000,oo), por saldo de Capital, Representados en el Pagare, 
suscrito el día 19 de Diciembre de 2017. 
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1.2.1 Por el interés moratorio del CAPITAL INSOLUTO, desde el 27 de junio de 
2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida. 

 

1.3 Por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($30´000.000.oo), 
por Capital, Representados en el Pagare, suscrito el día 19 de Diciembre de 2017. 
 
1.3.1 Por el interés moratorio del CAPITAL INSOLUTO, desde 27 de junio de 2021 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida. 

 

1.4 Por la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($25´000.000.oo), por Capital, Representados en el Pagare, suscrito el día 26 de 
Diciembre de 2017. 
 
1.4.1 Por el interés moratorio del CAPITAL INSOLUTO, desde 27 de junio de 2021 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida. 

 

1.5 Por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($30´000.000.oo), 
por Capital, Representados en el Pagare, suscrito el día 26 de Diciembre de 2017. 
 
1.5.1 Por el interés moratorio del CAPITAL INSOLUTO, desde 27 de junio de 2021 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida. 

 

1.6 Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15´000.000.oo), 
por Capital, Representados en el Pagare, suscrito el día 01 de Noviembre de 2018. 
 
1.6.1 Por el interés moratorio del CAPITAL INSOLUTO, desde 27 de junio de 2021 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida. 
 

SEGUNDO. Las costas procesales se liquidarán en su oportunidad procesal. 

 

TERCERO. OFÍCIESE a la DIAN con el fin de darles la información pertinente con 

relación al art. 630 del estatuto tributario. 

 
CUARTO. CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de 10 días. 

 
QUINTO. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble registrado 

bajo el folio de Matrícula Inmobiliaria N° 370-253454 de propiedad del (los) 

demandado (s) MARGARITA BARONA MIRANDA identificado(s) con C.C. 

31.950.745. OFÍCIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a fin de que 

se sirvan proceder con la medida cautelar y expidan a cargo de la parte interesada 

certificado de tradición con la inscripción de la medida. 
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SEXTO. NOTIFÍQUESE el presente proveído, el que lo aclare, adicione o 

modifique, en la forma y términos ordenados en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o 

conforme a los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SÉPTIMO. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado (a) FALLON 

ANDREA PINZON PEÑA identificada con C.C. No. 31´322.751 y portador de la T.P. 

No. 178.136 del C.S.J. en representación de la parte demandante. 
47 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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